
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 57, hoy 1º de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-000052-00 

Demandante (s): Alfonso Eduardo Monroy Márquez y otros 

Demandado (s): Medimás EPS y otro 

Asunto: Auto que requiere. 

 
 
Vistos los escritos allegados por parte de la pasiva Medimás en liquidación (numeral 
18 del expediente digital) y por parte del actor (numeral 19 del expediente digital), el 
despacho Ordena Notificar del auto admisorio de la demanda al Liquidador de la 
entidad el doctor FARUK URRUTIA JALILE conforme a la Resolución No.  
202232000000864-6 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud. 
 
Al ser una actuación de Notificación a una entidad privada, recae en la parte actora 
esta notificación, por lo tanto se requiere a la misma para que notifique del auto 
admisorio de la presente demanda al Liquidador de Medimás FARUK URRUTIA 
JALILE al correo electrónico notificacionesjudiciales@medimas.com.co. Que es el 
designado por la entidad para tal fin, debiendo acreditar su encargo para el control de 
términos, los que deberán ser controlados por secretaría.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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